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EL ALCALDE DE LA MIJNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBAANACí¡I
UNCHIPA:

vtsTo:

En sesión Extraordinaria de concejo Municipar de fecha 22 de junio der año 2015, se trató
como agenda: solicitud de fecha 22 de Mayo der 2015 sobre suspensión presentada por víctor
Ticona Amones en contra de segundo Mario Ruiz Rubio, arcarde de ra Municiparidrd o¡rtr¡tar
coronel Gregorio Arbarracín Lanchipa, por ra causar de farta grave, contemprada en er artícuro25 numeral 4 de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de M uniciplaliOaaes; de conformidad con loestablecido en el Art. 20 lnc. 2 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

9 GE RENC

--::\

z.

coN SIDE RANDO:

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de M unicipalidades, Ley Ne 27972, prescribe lo sigu¡ente
"El ejercic¡o del corgo de olcalde o regidor se suspende por ocuerdo de concejo en los siguientes
casos:1) Por incapocidad Íísico omentol temporol;2) por licenc¡o autorizodo por el concejo

municipol (... );

Que, en armonía con er artícuro 194q de ra constitución porítica der perú modificada por ra Ley
Ne 28607, Ley de Reforma const¡tucionar y er artícuro r der Títuro preriminar de ra Ley orgánica
de Municipalidades Ley Ne 27972; ras Municiparidades son órganos de gobierno rocar, gozan de
autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡strativa en ros asuntos de su competencia dentro de sujurisdicción;
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l!r*o_;' municipal, por un periodo máximo de 30 díos noturoles; 3) por et t¡empo que dure el mondoto dedetención; 4) por sonción impuestd por folto grave de ocuerdo ol reglomento ¡nterno del concejo

Que, er artícuro 86 riterar a) der Regramento rnterno de concejo de ra Munic¡paridad D¡str¡tar
coronel Gregorio Arbarracín Lanchipa, aprobado med¡ante ordenanza Municipar Ns o1o-2012-
MDCGAL., establece que son causales de falta grave cometida por el Alcalde y por algúnm¡embro del concejo Municipal, no cumplír ni hacer cumplir lo dispuesto en la constituc¡ón
Polítíca der Estado, ra Ley orgánica de Mun¡c¡paridades Ley Ne27972 y modificatoria, Decretossupremos, Regramentos apricabres a ras Municiparidades y er ReBramento rnterno de concejoMunicipal;

Que, conforme al artículo 87 del m¡smo reglamento procedente, establece que para laaplicación de sanciones como suspensión en el eierc¡cio de funciones a los miembros delconcejo Municipar, se seguirá er siguiente proced¡miento de investigación: ,,Lo petición deinvestigoc¡ón y colificoción de fatto grove con sus ontecedentes, seró der¡voda onte lo comisión
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Especiol de Procesos D¡scipr¡narios eregido de Acuerdo or Regromento rnterno de concejo
Municipol a fin de que se reolice el trám¡te correspondiente (...),,;

Que, obra la solicitud de suspensión, de fecha 22 de Mayo der 2015 presentada ante er Jurado
Nacional de Elecciones, por el ciudadano víctor Ticona Amones, contra segundo Mario Ru¡z
Rubio, alcalde de la Municiparidad D¡strital coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa, por ra causar
de falta grave, contemprada en el inc. a), inc. ¡) der artícuro 96 der Regramento rnterno de
concejo en concordancia con el artícuro 25 ¡nc¡so 4 de la Ley Ne 27972 Ley orgánica de
Municipalidades, llevándose a cabo ra sesión de conformidad con ro estabrecido en er Art. 20 ¡nc.
2 del m¡smo cuerpo legal;

Que, en sesión de concejo municipar er Gerente de Asesoría Legar Abog. werner Rirey oviedo
condori, señala que de conform¡dad con er articuro g6 r¡terar a), concordante con er artícuro 97
del Reglamento rnterno de concejo Municipar, corresponde ar concejo Municipar para ra
conformación de la Comisión Especial de Proceso Disciplinarios a efecto de investigar, calificar y
resolver conforme ar Regramento rnterno de concejo en concordancia con ra Ley Generar
Procedimiento Administrativo Ne 27444, respecto de ra soric¡tud y anexos presentados;

Que, el Concejo Municipal conforme a la normatividad establecida en el Reglamento lnterno de
concejo Municipal, en concordancia con ra Ley orgánica de M uniciparidades, Ley N027972 y ra
Ley General Procedimiento Adm¡nistrativo rey Ne 27444, habiéndose efectuado ras propuestas y
debates, sometido a votac¡ón der preno de concejo Municipar, se conformó ra comisión Especiar
de Procesos Discipr¡nar¡os, ra cuar quedó integrada por ros sigu¡entes: Reg. Frorentina Andrea
catacora Mamani - PRESTDENTE, Reg. Juan Fermín pacompia Frores - sEcRETARTo y Reg. Hirario
Atenc¡o Maquera - VOCAL;

Que, conforme ar artícuro 194 de la constitución política der perú y en uso de sus facurtades
contenidas en er artícuro ge de ra Ley orgánica de Municiparidades, fue aprobado por MAyoRrA,
por parte del concejo Municipal y con dispensa del trám¡te de lectura y aprobación del acta, se
expide el siguiente:

ACUERDO:

ARTICUtO 
'RTMERO: 

APROBAR ra conformación de ra comisión Especiar de proceso
D¡scipl¡nar¡o, integrada por ros sigu¡entes Regidores: Frorentina Andrea catacora Mamani -
PRESIDENTA, Juan Fermin pacompia Frores - sECRETARTo y Hirario Atencio Maquera - vocAl,
debiendo actuar conforme a sus atribuciones, en er procedim¡ento de suspensión presentado
por el c¡udadano víctor Ticona Amones, en contra de segundo Mario Ruiz Rubio, arcarde de ra
Municipalidad Distritar coroner Gregorio Arbarracín Lanchipa, por ra causar de farta grave
contemplada en el artícuro 25 numerar 4 de ra Ley Ne 27972 y er inc. a), inc. i) der artÍcuro 86 der
RlC. (Ordenanza Munic¡pat Ne 010-ZO1Z_M DCGAL).
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ARTÍCULO SEGUNDO: 
'róRGUESE 

a ra comisión Especiar de procesos D¡sciprinarios ras
facilidades correspondientes, respecto ar pedido de informes der área de asesoría regar o de
cualqu¡er otra, que se requieran para resolver la presente sol¡c¡tud.

ARTÍCULO TERCERO: NOTTFTCAR a ras unidades orgánicas correspond¡entes, a efecto de dar
cumplimiento el presente Acuerdo Mun¡clpal, conforme a ley.

REGfsrREsE, couu ufeu".se v ARcHÍvEsE
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